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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 350 
 
 
 
 
 

Artículo Único.- Se integra la Diputación Permanente que fungirá dentro del 

receso correspondiente al Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente 

al Tercer Año de Ejercicio Constitucional, de la LXXII Legislatura al Congreso del 

Estado de Nuevo León, para quedar de la siguiente manera: 

 

 

Presidente.-  C. Diputado Jorge Santiago Alanís Almaguer. 

Vice-presidente.- C. Diputada María del Carmen Peña Dorado. 

Primer Secretario.- C. Diputado Oscar Alberto Cantú García. 

Segundo Secretario.-  C. Diputado Héctor Israel Castillo Olivares. 

Vocal.-  C. Diputado Heriberto Cano Marchan. 

Vocal.- C. Diputado Alejandro César Rodríguez Pérez.  

Vocal.- C. Diputada María de los Ángeles Herrera García. 

Vocal.- C. Diputado Armando Gerardo Martínez Tijerina. 

 
 
 

T R A N S I T O R I O  
 
 
 

Único.- Envíese al Ejecutivo para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado de Nuevo León.  
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, al primer día del mes de junio de 2012. 

 
 
 

 
 

 

PRESIDENTE 
 

 
 
 

DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 
 
 
 
           DIP. SECRETARIO                           DIP. SECRETARIO 
                                                                           
      
 
 
 
JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                ARTURO BENAVIDES CASTILLO 
 
 


